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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

J , , e t t » VÍIUC-.KI.—Suscritores forzosos. 
— particulares. 

1 cónt. de real al mes. 
1 ppso — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
MANILA.—\mp. Amigos del Pais. Calle de PALACIO, núm. 8. 

En l ' R U VINClAS .—Kn casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto \'¡X IE E A 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

íSn |»rov¡iícU&«í...—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 c<'nt. de real al mes. 
1> K'*.franco deporte. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 
Manila 30 de Octubre de 1 8 6 1 . = V i s t o el pre

sente oficio del Rector de la Univecsidnd de 
Junto T o m á s de esta plaza, pidiendo se modifique 
el decreto de este Gobierno de 7 de Ag'osto úl
timo declarando exentos de la obligación del t r a 
bajo personal á los estudiantes matriculados en 
la misma, cuyo privilegio les conceden los esta-
tutos que la rigen; visto la Real orden de 23 
de Mayo de 1858 por la que S. M . desaprobó la 
exención de polos y servicios personales acordada 
en favor de D . Ceferino Joven, investido con la 
Cruz de la Real orden Americana de Isabel l a 
Católica; vistas otras disposiciones Soberanas obl i 
gando á la prestación personal á los cosecheros 
v immancniiteros de las colecciones de vinos de 
ks provincias de estas Islas y á individuos mere
cedores de la consideración del Gobierno por los 
tienes que han legado con la perseverancia en el 
estudio y trabajo; Considerando que como carg-a, 
el trabajo que se encamina y aplica' á mejorar la 
condición moral y material de los pueblos, debe 
pesar sobre todos por igual como que todos par-
íbipan de los bienes que produce; Considerando que 
oiijo este principio de e-terna justicia, es odiosa, toda 
tención que se acuerde y notoriamente injusta re
cayendo en la clase rica y acomodada dé l a sociedad, 
too sucedería accediendo al rueg-o de aquel 

i Padre Rector; Considerando que si hubo un 
''enipo en que para estimular ala juventud á queem-
pjendiese la- carrera de las letras se acordó la exen
ción prescrita en el citado decreto de 7 de Ag-osto, 
tan cambiado tanto las circunstancias que en la 
dualidad seria tan inconveniente como injusto res
tablecerla en obsequio de hijos de acomodadas fa-
^ius que puede-n fácilmente redimirla, sin amar-
e91' mas la mísera situación del desgraciado que 
Co" el trabajo busca su necesario y cotidiano sus-
^to, se declara, de conformidad con el voto con-
Jiltivo del Real Acuerdo, subsistente el repetido 
^creto de 7 de Ag-osto ú l t imo, y oblig*ados por 
'¡Uito á, cumplir con la pres tación personal en el 
pinero de dias seña lado , á los espresados estu
antes de la Universidad y á, los de los S e m i 
d i ó s de las demás Diócesis, exceptuándose los que 
jj1 Teología hayan recibido órdenes mayore s .= 
pfiuníquese á quienes corresponda y publíquese en 
íQace ta y.wxi conocimiento p ú b l i c o . = L E M E R Y . = 
^ copia, Vicente B o l t r i . 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS, 
E S T A D O M A Y O R . 

Qfden general del ejército del 31 de Octubre de 1861. 

^1 Escmo. Sr . C a p i t á n General se ha servido decretar 
est:i fecha lo siguiente: esta tarde á las cuatro de ella, se 

J?Varán los destiiciimentos mensuales en la forma si-
J^nte. E l de San J u a n del Monte y Nagtajan por el 
^l'lUento infanter ía n ú m . 5, el de la fábrica de Malabon 

e San Francisco del Monte por el del n ú m . 8. 

e8tq 08 reí í 'm ent(,s (̂ e 'nf'INTER,AJ Art i l i e i ía y Caballería de 
^ K' i ' irnic ion, pasarán revista de Comisario el entrante 

s de Noviembre por el orden siguiente: el dia 4 á la¡s 

siete de la m a ñ a n a , el regimiento infantería n ú m . 2, á las 
ocho el núm. 3 , y á las nueve el n ú m . 5, á las cuatro de 
la tarde el n ú m 7 y á las cinco el n ú m . 8. E l dia 5 á 
las seis de la m a ñ a n a , los dos batallones de Art i l l er ía , 
la C o m p a ñ í a de Obreros y los gefes ŷ  oficiales de P . M . F , 
del departamento. E l dia 6 á las cuatro de la tarde, los 
dos Escuadrones de cazadores de Cabal ler ía . E l acto 
de revista lo t endrán los cuerpos al frente de sus cuarteles 
respectivos, la C o m p a ñ í a de Obreros en la Maestranza 
y la P . M.. F . en su establecimiento; asistirá de I n 
terventor para todos los cuerpos el Sr . Coronel T e -
n¡e ite de R e y de la plaza D . Juan de L a r a y P i n e d a . 

L o que de ó r d e n de S . E . se publica en la general de 
este dia para conocimiento del e jérc i to . = P . A . = E 1 C o 
ronel 2 .° Gefe de Estado mayor, J u a n B a r r i e l . 

Orden de la P l a z a del 31 (/e Octubre al 1.° de Noviembre de 186"l 

G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l S r . Coronel D . L u i s 
O r á a . — P a r a S a n Gabriel. E l S r . Coronel D . Gabriel de Ijlamas 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 5. Visita de rTospifal y Pí-ovisiones, Bata l lón E s p e á i c i o -
nario. Vigilancia de compra, Bata l lón de Arti l lería. Oficiales de patru
llas, Bata l lón de Art i l ler ía . Sargento para el paseo de los enfermos, 
n ú m . 7. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

D E S D E E L 30 A L 31 D E O C T U B R E Ü E 1861 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Liverpool , fragata española Casas , su capi tán Don 
Diego Pardo, con 19 individuos de tr ipulac ión , su carga
mento efectos del país . 

Para Siitgapure, bergant ín e spaño l Salve, su capi tán Don 
J o s é R . Ansoleaga, con 19 hombres de tr ipulac ión, su car
gamento efectos del país . 

Mani la 31 de Octubre de . = A n t o n i o M a y m ó ' 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la co
municación signiente: 

El Capitán del puer to de ambos llocos,, me dice 
con fecha 21 del actual lo que sigue: Escmo. Sr.— 
El temporal ocurrido en la zona de este distrito ma
rítimo los dias l i y 12 del presente mes, produje
ron fuertes avenidas en sus rios, sacándolos de madre, 
por \o que en el del pueblo Cauayan de esta pro
vincia, se ha roturado el banco de arena que cer
raba la barra llamada de Pandan, dejándola prac
ticable en su antigua dirección y brazea e del fondo. 
Lo que tengo la honra de elevar al Superior conoci
miento de V. E i para los fines que tenga á bien de
terminar.—Lo que traslado á V. para su conocimiento 
y debida publicación. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca
pital para noticia de los navegantes. 

Manila 31 de Octubre de 1861.—J. Maymó. 3 

Secretaría de la Comaiidancia geíícral de Marina 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
i este Apostadero, en vista de la Real órden de 31 
¡ de Julio último y de la propuesta hecha por el Ca-
| pitan de este Puerto, ha decretado con fecha 25 del 

actual lo siguiente: 
«De conformidad con la propuesta del Capitán 

' de este Puerto y con arreglo á lo que previene la 

"eal órden de 31 de Julio úl t imo; vengo en nom
brar prácticos amarradores de esta bahía y rio Pasig 
á los individuos Angel Miguel, Francisco Custodio, 
Cayetano Apolonio y Mauricio Ramos, sin otros emo
lumentos que repartir entre sí las obenciones pro
pias del practicage, cuyos individuos tendrán igual
mente el cometido de celar la policía y órden del 
puerto y muelles, debiendo entrar en el ejercicio 
de sus funciones el dia i . " de Noviembre próesimo 
y en los casos que aquellos tengan que embarcarse 
lleven una bandera azul con una P. blanca en el 
centro y arbolada en un asta colocada á proa.— 
SALCEDO.» 

Lo que desorden de S. E. se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 26 de Octubre de 1861.—El Secretario 
interino, Cárlos G. de la Tsrre. 0 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero en vista de la Real órden de 31 
de Julio último y de la propuesta hecha por el Ca
pitán de este Puerto, ha decretado con fecha 25 
del actual lo siguiente: 

«De conformidad con la propuesta del Capitán de 
Puerto de esta Capital; vengo en nombrar. Alcalde 
de mar de Cavile á D. Tomás Salazar, subteniente 
honorario de la Marina Sutí', y para igual come
tido de la playa de Tondo á Roberto Robles ce
lador que ha sido del muelle y rio Pasig y que 
ocupa el primer lugar en la referida propuesta, cuyos 
individuos deberá tomar posesión de los mencionados 
destinos el dia í . de Noviembre próesimo venidero, 
todo con arreglo á lo prevenido en Real órden de 
31 de Julio último.—SALCEDO.» 

Lo que de órden de S. K. se inserta en la Ga
ceta oficial de este Capital para general inteligencia. 

Manila 26 de Octubre de 1861.—El Secretario 
interino, Cárlos G. de la Torre. 0 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de! artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Co-Queco '1618 
Dy-Guico 8072 
Co-Jeco 7000 
Gan-Patco 6982 
Lim-Puco 6135 
Tieng Diengco 16451 
Yap-Baoco '12383 
Te-Gouteng ^ O l l 
Lao-Poco ^ 9 1 1 
Tan Choco 9224 
Chu-Tiaoco 41993 
Sia-Juco '16231 
Que-Leoco -15250 
Que-Masin 9196 
Quim-Yongco 10587 
Ong-Ymeo '16403 
Jua-Buco ^ 0805 
Ong-Jayqui '12127 
Go-Canco 9533 
Tan-Utco 3839 
Di-Yuyec 7123 
Que-Timco 9885 



o 

Ghu-üuco -. 8051 
Yu-Tiengco 16709 

Manila 30 de Octubre de i S W .—Baura. 3 

Relación de las personas aprehendidas por jue(jo 'pro
hibido en la provincia de Pangasinan. 
Vicente Aquino (a) Bocayo, casado, labrador, de Sta. 

Bárbara , 100 ps. ó 500 dias de prisión. 
Boberto Aquino, soltero, cochero, de id., 50 id. ó \ 00 

id . id. 
Mateo Aquino, id . , 50 id . ó 100 id . id. 
Lo que de orden de S. E. se publica en la Geceta 

oficial. 
Manila 26 de Octubre de 1861 . = J . L . de Baura. 0 

Tesorería general de ilacienJa PúMica tle Filipinas. 
El dia 4 de Noviembre prócsimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente ál presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin deque haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 
forma: 

El dia 4 y 5, las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Besguardo, residentes en 
estas I^las. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de 
Monte-pio militar y político, residentes en laPenínsula . 

El 8, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de Octubre de \ Antonio Morala. 3 

Dirección de la /IdiBimistracion LocaL 

Don Mariano Trinidad, asentista del sello y resello 
d(5 pesas y medidas de la provincia de la Union, 
se presentará en esta Dirección para enterarse de 
una providencia que le concierne ó interesa. 

Manila 27 de Octubre de 1861. •- Vicente B o l t r i . 0 

Ademiiistracion general de la reaiía de 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

El martes 5 del entrante Noviembre, de doce á 
dos de la larde, volverá de nuevo á sacarse por esta 
Administración á subasta pública la venta del co
miso de 375 cates de té, con la baja del tercio de 
su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de 17 céntimos cate. 

Manila 31 de Octubre de 1861.—Onnaechea. 3 

Adsninísti'aciois depositaría de Hacienda pública 
D E L A P R O V I N C I A DiO M A N I L A . 

Doña Justa de León, viuda del Teniente que fué del 
Begimiento Infantería del Infante núm. 4, D. Luciano 
Gallardo, que tiene pendiente de tramitación instancia 
presentada en solicitud de un estanquillo, se presentará 
en esta Administración á la mayor brevedad posible. 

Manila (Binondo) 30 de Octubre de 1861.—Llanos. 
2 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos, 
El dia once del mes de Noviembre próesimo en

trante á las doee en punto de su mañana, celebrará 
concierto esta Inspección general para contratar el 
suministro de agua que necesite diariamente la Fa
brica de puros de Cavile, bajo el tipo en progre
sión descendente de treinta pesos plata mensuales 
y con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia á 
fin de que puedan enterarse los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto. 

Manila 30 de Octubre \ m \ . - - R a [ a e l Diaz Are
nas. 2 

Adinínlstraehm general de tórreos 
D E F I L I P I N A S . 

Por la urca General Laborde, que saldrá el viernes 
I.0 del próesimo Noviembre con destino á Isabela de 
Basilan, Pollok, Zamboanga y Puerto de Sta. María, 
remitirá esta Administración la correspondencia oficial 
y pública que, para dichos puntos se halle depositada 
hasta las dos de la tarde del espresado dia. 

Manila 30 de Octubre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 6 del próesimo Noviembre, á 
las doce de su mañana , para contratar la construc

ción de la panga Sto.. Getrud.es, del Besguardo m a 
rítimo de la provincia de Bataan, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Comandancia Subalterna de ba
hía, sita en el muelle de San Fernando, los que quie
ran prestar este servicio presentarán sus proposicio
nes el dia y hora señalados, se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Octubre de 1861. F . Enr'.quez. 0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco . 
DE FILIPINAS. 

Por decreto de la Intendencia general de 16 del 
corriente, se autoriza á esta Dirección para contratar 
en concierto público, la conducción á esta Capital 
de 1259 fardos 3 manos de tabaco rama, existentes 
en el puerto de Tagbilaran de La provincia de Bohol, 
bajo el tipo y condiciones que se espresan en el 
«pliego» que se inserta á continuación. 

En su consecuencia, las personas que gusten tomar 
á su cargo el citado servicio, se servirán concurrir 
el dia 5 del entrante Noviembre, á las doce de su 
mañana, en el despacho del que suscribe, en que 
tendrá lugar el acto de que se trata. 

Manila (Binondo) 22 de Octubre de 1 8 6 Í . -Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección ge
neral de Colecciones, de acuerdo con su interven
ción, para contratar en concierto público, la con
ducción á los almacenes generales del ramo, de 
m i l doscientos cincuenta y nueve fardos y tres 
manos de tabaco rama, pertenecientes á la cosecha 
del año próesimo pasado, que aun existen depo 
sitados en la colección de Bohol, como resto de 
la cosecha anterior. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ° La Hacienda saca á pública licitación la con
ducción de mil , doscientos cincuenta y nueve fardos 
y tres , manos desde Tagbilaran, á esta Capital. 

2. ° Servirá de tipo en dicho servicio la cantidad 
de cuarenta y seis y siete octavos céntimos de peso 
ó sea de cuatro reales menos cuartillo el quintal, 
que es- el precio .aprobado en decreto de la Inten
dencia de treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta, respecto de este mismo servicio. 

3. El flete se abonará al contratista después de 
pesados, prensados y visto el número de quintales 
que resulte de los mil doscientos cincuenta y nueve 
fardos y tres manos. 

4. ° El colector dispondrá la entrega de los fardos, 
cuidando de que se practique con el mayor orden, 
á entera satisíaccion del capitán del buque, para 
evitar que resulten sobras ó faltas. 

5.6 Antes de prevenirse lo conveniente para que 
tenga efecto, se procederá al reconocimiento de las 
embarcaejones, certificándose por dos peritos su bueno 
ó mal estado; no pudiéndose librar la carga á los 
que estuviesen en el último caso, hasta reparar las 
averías que tuvieren. 

6. " El colector deberá entregar los efectos, en 
la puerta de los locales en donde se hallen depo
sitados. 

Obligaciones del contratista. 
7. ° El contratista tendrá la obligación de con

ducir el número de fardos espresados en la con
dición f * , que recibirá Ifi Hacienda en el interior 
de sus almacenes ó al pié de los arrumes en San 
Fernando ó donde designe el Director general. 

8. ° Si el capitán no entregase completos los car
gamentos, según se establece en la condición 4.*, 
se sujetará á lo mandado en el Superior decreto 
de 3 de Abril de este ano, que impone la multa 
de cincuenta pesos si escediere el número de fardos 
que se condujeren al consignado en la factura, así 
como el triple valor en primera compra, por el tabaco 
que resultare de menos. 

9. ° Pagará el contratista veinticinco céntimos de 
peso, en papel de multas, por cada fardo de tabaco 
que, al cerrarse la monzón, quede en el punto de 
su procedencia. 

10. Los buques conductores de dicho tabaco no 
podrán arribar á punto ninguno intermedio, á no 
ser con el objeto de completar su carga coa igual 
artículo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo 
caso estenderá el capitán la correspondiente pro
testa, con arreglo á las leyes. 

11 . Del mismo modo deberá justificar el con
tratista toda clase de averias que en su caso resul
taren, satisfaciendo, en su defecto, el tres tanto de 
su importe. 

12. El contratista se afianzará en la cantidad 
de doscientos pesos, que depositará en la Tesorería 
general ó en el Banco de Isabel ÍI, á no preferir 
prestar esta garantía con fincas ó por medio de 
personas de arraigo, á satisfacción de las oficinas 
de Colecciones. 

Condiciones generales. 

| 13. La monzón para el carguío de los mil ^ 
cientos cincuenta y nueve fardos y tres manos & 

i tabaco, principiará el 1.° de Diciembre próesinj 
: y terminará en fin de Enero del año entrante. ' 
j 14. No se concede al contralista prórroga d 
j monzón, por tratarse de una cantidad parcial A 
i tabaco; para cuyo trasporte es mas que suficient! 

el plazo que se marca en la condición anterior 
Binondo 22 de Octubre de i 861.—El Interventor 

general en Comisión, Dominador Generoso de Q i ^ 
tana. El Director general en Comisión, Genaro 
Rionda. % 

En virtud de providencia del Señor Director dp 
í la Administración Local, se sacarán á pública subasta 
I los bienes muebles' embargados á D. Mariano ¡foj. 

ñidad como fiador de su hermano D. Lorenzo, por 
la cantidad de pesos que este último es en deber á 
aquella dependencia como arrendatario que fué de 
los mercados públicos de la provincia de la Union. 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde 
en los dias ocho y nueve del próesimo mes de No! 
viembre, en la casa número treinta y cinco de ^ 
calle de Quietan, barrio del mismo nombre de Sta. 
Cruz, arrabal de esta Ciudad de Manila. Lo que se 
pone en conocimiento del público para concurrencia 
de licitadores. Escribanía del Superior Gobierno Civil 
de estas Islas, á cargo del que suscribe á veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta y uno 
años. Jaime Pujades. o 

Secrelaria de la Junta de Reales Almoaedas. 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el di.» 9 de Noviembre p r ó e s i m o á las doce 
del dia, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
servicio de las obras de reparación que necesita el edificio 
donde se halla establecida la fábrica de puros de Malabon, 
con arreglo á los pliegos de condiciones ficultativus y 
administrativas que se insertan á c o n t i n u a c i ó n y presu
puesto de dichas obras que desde este dia estará de ma
nifiesto en la Escribanía de ,Hac ienda . L o s que quiemn 
hacer proposiciones las presentarán en pliegos cerrados 
escritas en papel del sello tercero, m a r c á n d o s e la cantidad 
en letra y en guarismos, y con arreglo al modelo que sigue 
á cont inuac ión , sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani la 28 de Octubre de ISSX Franc i sco Rogent. 

Modelo de proposición. 

E l infrascrito, enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta de M a n i l a n ú m . 245 y habiendo llenado las for
malidades prevenidas en la cond ic ión 17 del pliego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que a c o m p a ñ a , se compromete á tornar la contrata de las 
obras de reparación que han de ejecutarse en el edificio 
que ocupa la fabrica de cigarros de la Princesa en Ma? 
lid)on, en la cantidad de. . . . . . . . con entera sujeción 
á todo lo prevenido en los pliegos de condiciones y pre
supuesto formado por el Arquitecto de R e a l Hacienda, de 
los que se ha enterado á su sat i s facc ión. 

Aqui la fecha. 
A q u í la firma del interesado. 

P ü c g o de condiciones que la Inspección general de Lah-
res, de acuerdo con su Interventor, redacta p a r a saetí 
a p í ib l ica subasta las obras de reparac ión que hanb 
ejecutarse en el edificio donde está establecida la fabriM 
de puros de la P r i n c e s a en Malabon, con arreglo 0,1° 
prevenido en el R e a l decreto é instrucción aprobada ftí 
S. M . en 25 de Agosto de 1 858, y según el pliego di 
condiciones facultat ivas y presupuesto general forma' 
dos por el Arquitecto de R e a l Hac ienda . 

Obligaciones de la Hac ienda p a r a con el contratista. 

l \ * E l precio que servirá de tipo para el remate & 
esta contrata será el de 23,497 pesos 66 c é n t i m o s en CMII-
tidad descendente, cuyo importe es el mismo que consta e" 
el presupuesto formado por el Arquitecto de Hacieiia11' 
obrante á f. 50 y 51 de este espediente. 

2.a L a Hacienda se obliga á satisfacer al contratisi* 
el importe total de la cantidad en «pie se hayan j1 
matado estas obras en cinco plazos; primero: rerifo11'^3 
que sean los derribos y demoliciones y construidos 
cimientos para los pilares y semipilares; segundo: " 
pues de concluid a la mitad de toda la azotea; tercero: o 
núes de concluida por completo la misma iizotca; cuaf^jj 
terminados que sean los tejados que deben rehaceiV 
y reparados los pavimentos de los locales destinados 
oreo; quinto y ú l t i m o el pago del importe de este ^ 
timo plazo será d e s p u é s que el Arquitecto de Hacie ' 
d é cuenta á T ~ . Á A ^ - . . Í . . „ A ^ A ^ I J „ irérrfl 
das todas las 

a Intendencia general de hallarse t er í"% 
obras y que se hallan también concU" ^ 

las correspomlieutes á este ú l t imo plazo, para que e" .̂ 
vista ae sirva nombrar el ficultaiivo que en unión 
el de R e a l H a c i e n d a deba proceder al ú l t imo r£f0t^ 
cimiento, del cual librarán ambos una certif icación üj.j0) 
en donde se consigne que el contratista ha cinnf ^ 
ó no con cuanto ha contratado, á fin de que la 
tendencia general disponga* lo que proceda en uno u 
cuso. , ¿Q 

3.a E l Arquitecto de H a c i e n d a l ibrará al n081 
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j a plazo al contratista una cert i f icación en que acre
dite haber cumplido lo contratado y marcado en cada 
n0 de los cuatro primeros plazos que espresa la ante-
¡or condic ión , y asimismo otra en que conste quedar 

c0lijplelaraente concluidas las correspondientes al quinto 
ultimo de dichos plazos, para que en su vista pueda 

gsta I n s p e c c i ó n general proceder á la estension de la 
.j-uiiiac ion respectiva para el pago del importe del plazo 
^ que corresponda. 

4,* L o s pagos que hayan de hacerse al contratista 
jggpnes de concluidos los plazos y requisitos marcados 
e|) anteriores condiciones, han de ser precisamente 
en oro y plata por mitad. 

5» P a r a el cumplimiento de esta contrata la-Hacienda 
no hará al contratista adelanto de ninguna especie, ni 
bajo n ingún otro concepto que no sea lo precisamente 
nl¡ircado en la c o n d i c i ó n 2.• 

Ohligacioiies del con/rotlsta p a r a con la H a c i e n d a . 

6.a L a s obras que h .n de ejecuthrse en el edificio donde 
está establecida la fábrica de cigarros de la Princesa de 
¡Halabon serán las espresadas en el presupuesto y pliego 
^ condiciones faculutivas formadas por el Arquitecto de 
jiê il Hacienda y obrantes á f. 47 al 53 ambos inclusive, 
je este espediente. 
' (7.a L a s condiciones especiales de todos los materia
les que han de emplearse en estas obras serán las pre-
¿winuente marcadas en el pliego de condiciones facultativas. 

8. " L a e j ecuc ión de I. s obras tanto de carpintería cumo 
las de canter ía y albañi lería se e jecutarán con todo es
mero y con arreglo á los mejores principios del arte. 

9. ' E l director de las obras ha de ser el Arquitecto 
de Real Hacienda, 6 el faculr itivo que este autorice, y la 
vigilancia de ellas estará encomendada á un maestrillo y un 
ap:iiej ulor, indispensables ambos por la importancia de 
eítiis obras, y á quienes el contratista abonará: al primero, 
un peso diario, y al segundo seis reales fuertes en todo 
el tiempo que duren las obras, inclusos los dias festivos. 

10. Todos los materiales que hayan de emplearse en 
las diferentes obras que deben ejecutarse en la fábrica 
de puros de la Princesa en Malabon, serán primeramente 
reconocidos por el Arquitecto de Hac ienda , director de 
jiclias obras, y en defecto de este por el maestrillo que 
las vigile, y no pudiendo verificarlo este u'ti no,'desem-
beñará este cometido el aparejador de dichas obras; 
íieiido ob l igac ión precisa é indispensable del contratista, 
el extraer del d e p ó s i t o de los materiales antes de cua
renta y ocho horas todos los que fuesen debidamente 
rechazados, no pudiendo de n i n g ú n modo, ni bajo concepto 
alguno volverlos á introducir. 

11. FA contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar todas las modificaciones y variaciones que durante 
el transcurso de las obras disponga la Intendencia ge--
neral introducir en las mismas, siempre y cuando que 
estas modificaciones ó variaciones no escedan de la 
cantidad presupuestada, inclusa la de imprevisto, y sin 
que el contratista tenga derecho en n i n g ú n tiempo ni 
en manera alguna á reclamar d a ñ o s y perjuicios contra 
la Hacienda por las ya espresadas modificaciones ó va-
fiaciones. 

12. T o d a s las modificaciones ó variaciones que con
vengan introducirse en estas obras deben ser previamen
te aprobadas por la Intendencia general, en la inteli
gencia que tanto el Arquitecto de Hacienda como el 
Nntratista serán responsables de todas las que se ejecuten 
in este requisito indispensable. 

13. Todas las obras de reparac ión y modi f i cac ión que 
deben llevarse á cabo en los departamentos que cons-
'̂ iiyen la ya citada fábrica de la Princesa en Malabon, 
se entregarán precisa y completamente terminadas en 
lotlas sus partes dentro del plazo de cien di is labora
os, y si por causas l e g í t i m a s , imprevistas y debidamente 
l0siificadas así no se verificase, la Intendencia general , 
oído previamente el parecer del Arquitecto do R e a l H a -
"enda podrá conceder, si así lo juzgase conveniente, veinte 

nías de próroga á los ciento que se dejar) s e ü a -
"'l|s; pero si terminada esta próroga las obras no fue-
Sei1 aun entregadas, el contratista p a g a r á la multa de diez 
Pesos por cada un día de los que transcurran hasta hacer 
1 entrega de las obras. L a Intendencia general podrá 
'elevarle de esta multa, si así lo eslimase conveniente, 
Pero será de cuenta y riesgo del contratista todo el 
j J01" gasto que puedan ocasionar las obras en el d s o 
^ llue se concluyan por A d m i n i s t r a c i ó n , con arreglo á 
88 condiciones facultativas del espresado pliego formado 
^r el Arquitecto de Real Hac ienda constante á f. 50 , 
ól« ^ y 53 . 

14. S e r á de cuenta del contratista el corregir y re? 
^ ' r inmediatamente cualquiera defecto que se ad-
lerta en las obras al practicar el reconocimiento final 

en la c o n d i c i ó n 2.a de este pliego. 
L a persona á cuyo favor se remate esta CDU-

^ estará obligada á dar principio á la operac ión de 
^'s obras d e s p u é s de quince dias contados desde el 
f í e n t e al en que por la I n s p e c c i ó n general de Labores 
8 'e comunique quedar adjudicado en favor suyo el 

^ 1,e y aprobac ión (Je la subasta, toda vez que estas 
] ras han do principiarse por hacer los derribos, para 
Js guales no hay necesidad de preparar materides. 

.Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
grados, con entera sujec ión al modelo que se i .serta 

^"al, cuyas proposiciones se hal larán redactadas en 
Pipel (jgi se|i0 3 espresando sus ofertas no solo en 

' " s i i i o sino también en letra clara é inteligible; no 
admisibles aquellas que no e s t é n arregladas al 

dî l'10 motlel0 y escritas en papel del sello correspou-
»te. 

1t capacidad para licitar se acredi tará acom-

ü a n d o al pliego cerrado documento que acredite haber 
depositado e n la T e s o r e r í a general de H a c i e n d a pu
blica ó en el B a n c o Rspañ ,1 Fi l ip ino de Isabel I I la 
cantidad de dos mil pesos, ó bien presentar un fiador 
de conocido arraigo que se obligue afíanzarJo por igual 
suma. 

18. Conforme vayan pre^e. i tándose los indicados plie
gos procederá el S r . Presidente á darles numero ordinal, 
calificando los que deban ser admisibles y ecsigiendo al 
interesado la rúbrica en el sobre del pliego cerrado que 
presente. 
• 19. U n a vez presentados a] S r . Presidente los pliegos 

ñ o podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

20 . A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos 
procederá el S r . Presidente á la apertura de los mismos 
en los t érminos que prescribe el ar t í cu lo 11 de la ins
trucc ión de 25 de Agosto de 1853, t o m á n d o s e nota por 
el actuario de la Junta , y a d j u d i c á n d o s e en el acto el 
reñíate á favor del que ofrezca mayores ventijas á h 
Hac ienda , y proponga prestar este servicio en m e n o s 
tiempo del marcado en la c o n d i c i ó n 14. 

21 . S i resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
y estas fuesen las mas vent josas, se abrirá l icitación verbal 
por un tiempo breve que fijará el S r . Presidente, s >lo 
entre los autores de aquella, a d j u d i c á n d o s e el re ra • te en 
el que mejore mas su propos ic ión e n beneficio de la 
Hacienda. E n el caso de que ninguno de los que hi
cieron las proposiciones mas ventajosas y que resul
taron iguales quisiese mejorarla, se hará la a d j u d i c a c i ó n 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

22. Final izada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exij irá del rematante el endoso en el acto á f.vor de 
la Hacienda, y con la esplicacion oportuna, del documento 
de d e p ó s i t o para licitar, el cual no podrá cancelarse hasta 
que sea aprobada la subasta y en su virtud se escriture 
el contrato á entera sat is facción de la Intendencia ge
neral, y con las seguridades prevenidas en el art ículo 20 
de la Rea l instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

23 . P a r a (pie tenga cumplimiento la contrata se ele
v a r á el remate á la aprobac ión de la Inteoden'cia ge-
neral, y mienfris esta no se obtenga y se le notifique 
al contratista por la I n s p e c c i ó n g&íeh i i de Labores no 
e m p e z a r á á tener efecto el contrato. 

24. Cumplido que sea este requisito indispensable, 
p r o c e d e r á el contratista á afianzarse en la cantidad de 
seis mil pesos fuertes, c o m o garant ía á la Hac ienda del 
cumplimiento de su contrata, o t o r g á n d o s e la escritura 
correspondiente, que se s o m e t e r á á la aprobac ión S u 
perior, y retirando el documento de depós i to d e s p u é s de 
admitida dicha fianza. 

25. Todos los gastos que se originen en el otorga
miento de U correspondiente escritura, sus copias y de-
mas necesario á este objeto serán de cuenta del con
tratista. 

26. Se admi t i rá como fianza el d e p ó s i t o de dinero 
la garant ía de la Sociedad Fi l ip ina de F ianzas , la de 
fincas libres de todo gravamen y la de un particular de 
conocido arraigo, siempre que renuncie el beneficio de 
escusion y se comprometa de u i m c o m u n é i n s ó l i d n m 
con su fiado al exacto cumplimiento de todo cuanto este 
haya estipulado. 

27. Quod i prohibido el admitir reclamaciones ni ob
servaciones de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que tiendan á modificar ó res
tringir alguna ó algunas de sus c l á u s u l a s , lasque o c u i r a n 
d e s p u é s de celebrado el remate podrán hacerse ante la 
J u n t a Superior consultiva de Hac ienda en los t érmi 
nos que prescribe la L e y . 

28 . Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
estipulado procederá la Inspecion general de Labores 
á verificar el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n por cuenta 
del contratista y de su fiador, haciendo uso de la fianza 
que tenga e n garant ía del embargo de bienes suficientes, 
no obstante de exiü¡irle todos los d a ñ o s y perjuicios que 
por su morosidad é incumplimiento se hubiere originado, 
con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5 .° del Re. i l 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Mani la 11 de Octubre de 18(51. = E l Inspector «rc-
ner d, R a f a e l D . A r e n a s . = ^ Á Interventor, Antonio N o -
g u é s . = ^ - i copia, F r a n c i s c o Rogent. 

Arquitectura de la Real Hacienda. 

Pl iego de condiciones facuHativas que deben regir para, 
la subasta en J u n t a de Reales Almonedas de las 
obras de reparac ión que deben verificarse en el edi
ficio donde estíi establecida l a f á b r i c a de puros de la 
P r i n c e s a en Malabon, redactado con arreglo a las bases 
establecidas en el modelo que l a Superintendencia ha 
mandado se observe p a r a esta clase de servicios. 

1. a L a s obras que deben ejecutarse en aquella fá
brica son las que se desprenden del p r e á m b u l o ó re
seña de las mismas que encabeza el presupuesto, y 
cualquiera otra que se relacione detalladamente e n el 
mismo. 

2. * L a s condiciones especiales de los materiales que 
hayan de emplearse serán las siguientes: la cal de pie
dra bien apagada y cernida; la arena de agua-dnlce 
y el mortero se c o n f e c c i o n a r á en la proporción de uno 
de cal por dos de arena, para las obras en general; 
pero para los cimientos variarán, estas proporciones se
g ú n disponga el Arquitecto de Hacienda; las tejas, bal
dosas, ladrillas y d e m á s materides de a l f i i e r í i serán 
confeccionados con agua-dulce, bien cocidos, derechos y 
sin caliches (pie las penetren; las maderas serán de mo-

lave para b o n c á l o s y erabnraquilados, y las d e m á s de 
la calidad que marca el presupuesto, y unas y otras 
serán de las dimensiones establecidas en el mismo; las 
piedras que deben emplearse en los pilares, muros y c i 
mientos s erán de las canteras de M e y c a u a y á n de las 
de 28 puntos de largo, 10 de ancho y 9 de canto. 
L a e j e c u c i ó n de las obras, así de carpintería como las 
de cantería y a lbañi ler ía , se e j e c u t a r á n con esmero y 
con arreglo á los mejores principios del arte. 

3.11 E l director de las obras lo s erá el Arquitecto 
de Hac ienda ó el facultativo que este autorice, y la 
vigilancia de ellas estará encomendada á un maestrillo 
y un aparejador, indispensables ambos por la impor-
tancia de estas obras, y á quienes el contratista a b o n a r á 
un peso diario, inclusos los festivos, al primero, y seis 
reales al segundo, en todo el tiempo que duren las obras. 

4. a L o s materiales que hayan de emplearse en las 
diferentes obras que deben ejecutarse serán reconocidas 
por el Arquitecto director de las obras, y á falta de 
este por el maestrillo que las vigile; y no pudiendo ve
rificarlo este ú l t imo , d e s e m p e ñ a r á esie cometido el apa-
n j idor de dichas obr .s, siendo ob l igac ión del contra-
tUta estraer del d e p ó s i t o , antes de cuarenta y ocho horas 
los que debida m é a t e fueren rechazados. 

5. a E l contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar todas las modificaciones que durante el curso 
de las obras la Superioridad disponga introducir en 
las mismas, siempre y cuando que estas modificacio
nes no escedan de la cantidad presupuestada, inclusa 
la de imprevistos, y que no se le sigan perjuicios en 
sus intereses. 

6. " L a s modificaciones ó variaciones que convenga 
introducir en las obras, deben ser previamente aprobadas 
por la Superioridail , en la inteligencia que el Arquitecto 
del ramo y el contratista serán responsables si se eje
cutan sin este requisito. 

7. a T o d a s las obras de reparac ión y mod i f i cac ión que 
han de llevarse á cabo en los deparlamentos que cons
tituyen la citada fábrica, se en tregarán completamente 
terminadas en cien dias laborables, y si por cansas l ey í -
tim is así no se verificara la Superioridad, oido el- fa
cultativo del ramo, podrá conceder veinte dias mas de 
próroga á los ciento que se tienen s e ñ a l a d o s pero si 
terminada la próroga las obras no fueren entregadas, 
el contratista pagará la multa de diez pesos por 
cada día que esceda de e?-te tiempo hasta hacer la en
trega. L i Intendencia podrá relevarle de esta multa, 
cuando lo estime conveniente. 

8. a L a cantidad para abrir postura á estas obras en 
la subasta es la que aparece en el total general de re
sumen del adjunto presupuesto. 

9. H E l contratista dará principio á las obras á los 
quince dias de haberle notificado haberse aprobado la 
subasta, toda vez que estas obras dan principio por hacer 
los derribos, para los cuales no hay necesidad de pre
parar materiales. 

10 y últ ima. L a cantidad en que queden rematadas 
estas obras le será entregada al contratista por quintas 
partes: la 1.a verificados los derribos y demoliciones, 
y construidos los cimientos para los pilares y semipi-
lares; la 2.a concluid i la mitad de toda la azotea;1 la 3.a 
concluida por completo la misma; la 4." terminados los 
tejados que deben rehacerse y reparados los pavimentos 
de los locales destinados al oreo. 

Para emregarle la ú l t ima parte, el Arquitecto de H a 
cienda participará á la Superioridad hallarse terminadas to
das las obras corrospondientes á las cuatro quintas par
tes, para las que habrá librado en cada una la corres
pondiente cert i f icac ión, y que se hallan t a m b i é n com
pletamente concluidas las correspondientes á la quinta 
y ú l t ima, para que en su vista se sirva nombrar el fa
cultativo que, en un ión de é l del ramo, deba proceder 
el ú l t i m o reconocimiento, del cual librarán ambos cer
t i f icación en donde se consigne haber el contratista 
cumplido ó no con cuanto se tiene estipulado, á fin de 
que la autoridad disponga lo que proceda en uno ú 
otro caso. 

Mani la 24 de Setiembre de 1861 .—Luc iano O l i v e r . — 
E s copia, Franc isco Rogent. 3 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 9 de Noviembre próes imo , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á 
en los estrados d é l a Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de las obras de reparac ión que se ne-
cesiran en el edificio que ocupa la fabrica de cigarros 
de Cavite, bajo el tipo en progres ión descendente de 
tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ochenta c é n 
timos, con sujec ión al presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y administrativas que desde esta fecha 
es tarán de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. L o s 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos 
cerr dos con arreglo al modelo que se inserta á con
t i n u a c i ó n , escritas en papel del sello tercero, d e b i é n d o s e 
fijar la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 29 de Octubre de 1861 .—Franc i sco Rogent. 

Modelo de propos ic ión . 

E l infrascrito enterado del anuncio publicado en las 
Gaceta de M a n i l a n ú m . y habiendo llenado las 
formalidades prevonidas en la 16 del pliego de condicio
nes, como lo acredita en el adjunto documento que a c o m 
paña se compromete á tomar la contrata de todas las 
obr.<s de reparación y d e m á s que han de ejecutarse en 
el edificio que ocupa la fábrica de cigarros de Cavite, 
por la cantidad de con entera sugesion á todo lo 
prevenido á los pliegos de condiciones y presupuesto 
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formado por el arquitecto de la Rea l H-iciendd de lo 
que se ha enterado á su s i t i s facc io» . 

A q u i la fecha. 
Aqni la firmn del interesndn. = E s copia, Rogent. 3 

wmnim u . i . , n » » • mttámémtmmm mmmñe imümmm mm mmm—mf •. • wrmamm mmamam ' 

Por auto de diez y nueve del actual recaído en 
los de inventario y venta de los bienes de D. Eva
risto Jócson, ha dispuesto el Sr. Alcalde mayor 5.° 
de esta provincia á instancia del albacea y herederos 
de aquel, se subasten bajo el tipo de su avalúo, los 
siguientes: 

A v a l ú o . 

Una casa de cal y canto, sita en la calle 
del Rosario de este arrabal, señalada con . 
el nérn. 39 . . '$ 8112-50 

Un solar sito en Omboy, del mismo 
arrabal, que mide fe in ta y dos y dos ter
cias varas de frente por doce de fondo, y 
linda, calle en medio, con los de D. Anas
tasio de la Cruz y Bernardo Florentino, 
por otro, con el de Fausta Isaya, y por 
otro con el de Simona de Jesús » 500 » 

Tendrá lugar la subasta en los estrados del Juz
gado, calle de San Jacinto, en los dias 20, 21 y 22 del 
viniente Noviembre, de doce á una de sus tardes. 

Binondo, arrabal de Manila á 29 de Octubre 
Nicolás Avila. 3 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Capital 
se hace saber al público que el dia 9 de Noviembre 
prócsimo se venderán en pública subasta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Una casa de tabla, caña y ñipa con el nú
mero 3 1 , en la calle real del barrio de San N i 
colás de Binondo sin el terreno, avaluado en.. . 85 » 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 21 , avaluado en.. 8 

Una mesa de narra en. . ; \ 
Un baúl de China con cuero viejo en 1 
Una caja vieja de •• arra.. . » 
Un catre de tijera con lona vieja. , » 
Una mesita vieja » 
Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio de San 

Nicolás, á las doce del dia señalado por ante el ac
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía de 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Mariano Saló. • 4 

Alcisldísi iiiiiyor tercera de Maulla. 

Por nueva providencia del Juzgado tercero de esta 
provincia dicta'!a á virtud de lo pedido por los Se
ñores «Rojas hijos:» se hace saber al público que las 
subastas anunciadas de los bienes y pertenencias de 
dichos Señores según la Gaceta áe esta Capital, de 
ayer 22, núm. 238, tendrán lugar en tres distintas 
épocas: la primera será el miércoles seis de Noviem
bre próesmo, de doce á dos de la tarde en la 
casa de Don Mariano Rojas, sita en la calzada princi
pal del arrabal de San Miguel, rio en medio, frente 
á la Convalecencia, admitiéndose proposiciones en 
la primera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la' segunda de todos 
aquellos sucesivamente, cuyos lotes, sus precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 

0 5 
rn D 

1. 

2. 

PRIMER DIA. 

La casa en la calle de la Escolta 
núm. 31 y terreno que ocupa: linda 
por la dererecha de su entrada con 
la casa de D. Eduardo Resurrección 
Hidalgo, por la izquierda también ríe 
su entrada con la calle de San Ja
cinto, por el frente con la de la 
Escolta, por la trasera con la casa 
de D. Francisco de Paula Cembrano, 
y ocupa actualmente D. Francisco 
Gavira, Almacén del Ancla. Esta 
finca está gravada en ijjs 8000 al 
5 p g anua! (los % 4000 á favor de 
la Sagrada Mitra y los 4 4000 res
tantes á favor de la V. O. T.) que 
se deducirán del precio del remate.-i' 18,750 » 
La casa en la calle Nueva núm. 38 
y su solar: linda por la derecha 
de su entrada con la casa de don 
'Vicente Alberto, por la izquierda con 
las posesiones altas de D. José M. 
Basa, por la trasera con las pose
siones bajas de Roxas hijos, y por 

el frente calle en medio con las 
casas de doña Dolores Ochoa de 
Mascaró y D. Vicente Alberto: re
conoce por servidumbre que las 
aguas de una parte del tejado de 
la casa indicada de D. Vicente A l 
berto, caen dentro de su p á t i o . . . 15,000 » 

3. Accesorias en la calle de S. Jacinto 
números 57, 59 y 61 y terreno que 
ocupan: linda por la derecha de su 
entrada con las posesiones alias de 
D. José M. Basa, por la izquierda 
con la casa de D. Manuel Alvarez, 
por la trasera con la casa de Roxas 
hijos, por el frente calle en medio 
con las casas de doña Rita No-
riega y las posesiones altas de. don 
Ignacio Pon ce de León: reconoce 
la servidumbre de que las aguas de 
la azotea de la casa lote núm. 2 
caen en el pátio de estas accesorias. 15,000 D 

4. La casa y camarines en el sitio de 
la Barraca núm. 8 y terreno que 
ocupan: lindan por la derecha de su 
entrada con el cuartel de S. Fer
nando, por la izquierda con la 
plazoleta de la Barraca, por la tra
sera, parte con el cuartel de San 
Fernando y parte con los camarines 
de doña Dominga Legaría, por el 
frente calle en medio con la segunda 
calle de Sto. Cristo T 18,000 3. 

5. Dos casas y cuatro accesorias inte
riores con su respectivo terreno en 
la calle del Rosario núm. 14, que 
lindan por la derecha de su entrada 
con la casa de doña Diega de Castro, 
por la izquierda con las posesiones 
bajas de la madre Petrona que ad
ministra hoy el Licenciado D. Ma
nuel Grey, por la trasera con la de 
D. José de Aguirre y doña Vicenta 
Roxas, por el frente calle en medio 

. con la casa de doña Juana de la • 
Rosa. Esta finca está gravada en 
7000 al 6 p g en e f Cabildo Ecle
siástico, que se deducirán del precio 
del remate 17,150 » 

6. La casa y panadería y su correspon
diente terreno en la calle de Quie
tan del pueblo de Sta. Cruz núm. 39; 
que linda por el frente rio en medio 
con la segunda calle de Dnlumba-
yan, por la trasera con el rio de Si-
bacon y calle de Curtidores 6,650 » 

| 9 0 , 5 5 0 ^ 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad de Rojas hijos. 

4.a Las fincas que deben ser objeto de las su
bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con el gravámen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se-espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Rojas hijos. 

4. * No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante ias cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Cada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince dias, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince dias del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tercera 
subasta tendrá lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales á los inquilinos ó colonos basta 
el dia de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 

Escribanía de raí cargo 23 de Octubre de 1861.— 
Mariano Saló. 

Provincia de B a í a n g a s . 

Novedades desde el 19 de Octubre a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin nov( dad. 
Cosechas.—Sigue la del pahiy. 
Obras pública»- — Las obras espresadas en el parte anterior continú-, 

aunque no con uctividnd tanta por hallarse ocupados los naturales 
la recolección de palay. 

Precios corrientes en la cabecera, B a u a n , T a a l , Calac'a 
y B a l a y a n . 

.Abací de la cabecera, 11 pesos pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceit 
de id., 6 ps. tinnja; maiz de i d . , 1 peso 50 cént . cavan; caĵ aj 
espinas de i d . , 4 ps. ciento; arroz de Bauán, 2 ps. cavan; azúcar 
de Taal, 2 ps. 12 cént pico; arroz de id . , 2 ps. 50 cént. cavan; 
cañas espinas de i d . , 5 ps. ciento; azúcar de Calacá, 2 ps. "o 
pico; i i r r oz de id . , 3 ps. cavan; aceite de id . , 8 ps. tinaja; maiz (|e 
id., 1 peso 50 cént. c;>viin; cuñas espinas de id., 4 ps. ciento; azjicf 
de Balayan, 2 ps. 75 cént . pico; arroz de id . , 3 ps. cavan; aceite 
de id.. 8 ps. tinaja; cañas espinas de id . , 5 ps. ciento. 

Batangas 26 de Octubre de 1861.— V,icente Muñoz . 

Provincia de ía Lagnna. 

Novedades desde el d ia 19 a l de l a fecha. 
Salud pública.'-írin novedad. 
Cosechas.—Se continúa la recolección de palay en terrenos altos, v 

ss regular, y los sembrados de dicho artículo ea sement» ras de re-
gadio presentan buen aspecto. 

Obras p ú b l i e a s . S e continúa la composición de las calzadas, la (je 
la cnsa-trib'inal de manipostería del gremio de naturales del pueblode 
PHgsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa 
el rio de Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en 
dichas obras los polistas. 

Hechos ó accidentts varios.—En la tarde de 23 del actual falleció en 
el pueblo de Lilio el R . C . P. F r . Manuel Beniles efecto de enfermedad 
que padecía desde algunos dias antes. Entre ocho y nueve de la 
mañana del naufragó en las aguas de la Laguna entre la punta 
de la isla -de Talira y el pueblo de Losbaños él parao titulado San
tísimo Rosario, sin que hasta ahora se tensra noticia de que se hayan 
salvado m.is que cuatro personas de los que iban embarcados en él. 

Prec ios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. 50 cént. pilón; aceite, 5 ps. 25 cé'it tinaja; arroz, 2 pj. 

75 cént. cavan, cacao, 9 p». id.; cocos, 4 ps. millar; cebollas, 4 ps, 
50 cént . pico; trigo, 5 ps. id. 

Santa Cruz 26 de Octubre de 1861.—El Alcalde mayor, Joaquín 
de Insausi i . 

Novedades desde el 16 de Octubre a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—La del palay presenta en mediano estado. 
Obrns púhl lcns—En suspenso por ser la época de la sementera. 
Hechos ó accidentes var ios .—El pueblo de Boac efecto del vásjnifl 

ocurrido el 2 del actual en que produjo una grande avenida acompa-
fiada de un fuerte terremoto, ha sufrido pérdidas de consideración, 
habiéndose perdido la mayor parte de las siembras de palay, plátanoi 
y demás raices alimenticias; abogados muchos animales como son vacas, 
carabao y caballos: destruido treinta y tr^s casas dentro de población 
y ciento veinte en las sementeras, cuatro puentes de madera, dos 
cainarines de lo mismo y el baluarte de Boliasnin, descomimesto los 
caminos, y derribado como seis brazas de la pared que rodea la 
iglesia del mismo. 

Precios co'Tientes en la isla de Marinduque, ni cual se arj-eglm los 
demás d.e la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abacá, 4 ps. 2 ) cént. pico; aceite, 37 4[3 cént. ganta; amríi, ~ pe5"' 
75 cént. pico; pal <y, 1 peso cavan; cacao, 37 ps. id.; cera, 60 ps. quintal; 
liejuC'S, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

Calupan 23 de Octubre de 1831—Francisco de Ir iarte . 

Novedades desde el dia 5 de Octubre a l de la fecha. 
Salud pública. — Sin novedad. 
Cosechas.—La obtenida en el presente año de palay ha sido regulare 

¡os pueblo» quo se dedican á la agricultura. 
Obras públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el parte de 

16 de .Marzo, pero con alyun adelanto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Moho, Palanas 
y San Fernando. 

Palay, 1 peso 50 cónt. cavun; arroz, 3 pi. id.; trozos, 12 4(8 cén • 
vara; brea blanca, 12 4[8 cént . arroba; id. negra,x6 2(8 cént. id? 1,6 
jucos partidos, 1 peso mil. 

Masbate 12 d« Octubre de 1861—Manuel Braba. 

Novedades desde el d ia 15 a l de la fecha. 
Salud pública.— sin novedad. 
Cosec/íc/s--Continúan los naturales de esta provincia en '"''^^y 

i ¡erras para las siembras de caña-dulce. L a actual cosecha ae 
de palay se presenta regulares. , ^ 

Obras públ icas . —En el nuevo tribunal de esta cabecera cont.l"ij]g 
en las obras de los balcones y tabla quizante. Se ha dado princip* 
del pueiite de madera y caña del pueblo de Porac. Los demás ' ' ^ ^ 
se oenpan en la reparación de las calzidasde sus pueblos respec 

Prec ios corrientes en S a n Fernando y esta cabeceia, 
observan los siguientes. . 

Arroz, 2 ps. 50 cént cavan; palay, 1 peso 18 6[8 cent. iQ-J 
ps. pilón; tintarron, 4 ps. 50 cént tinaja. ^ ^ 

Bacolor '28 de Octubre de 1861—El Alcalde mayor, José M" 
Barrosa. 

MANILA.—JMF. DK LOS AMIGOS DEL FAIO.—tcdtía0 


